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e Morelos 27. 
Jºefc Pol't' e A • 

de 7. 1 Ico, · .... "\.lltomo Grande Guerrero.-~. "' de Allen-

na~~l11Si nistrador de ~en tas, C. Vicente Ma.drid.-3. ca de Fer-
- . oto 5. 
Pnrno1· M: . t ..J . 

toria 5. ag1s ra\.ll}, C. Lic. Luis Hern:í.ndez.-3. "' de Vic-

Segun<lo ~ . tr1:1...:1 (, L. p .1 . 
Valle 12. agis __ '-ln, . ic ... etrom o Ariza.--Leandro 

Tercer Ma,1c:r ... e·· .e. C L' -i,-, • :-. • L 
~ ~ d H'd ' -, -~ ·lo • ic .e ranmsco Serap1ón ópez -· e 1 a1go 26 ' · · 
- Cuarto Ma()'istr~~ C L' E .1. B p 

tos Degolladoº 6. o, · ic. nu 10 arranco ardo.-San-

Quinto Magistr11 C . 
Allende 23. "do, • Lic. J ua.n José Rosell.-2. ce de 

Sexto Magistracl e L' ce 
, iuerrero 52. !), • ic. Pedro O. Hernández.-8. de 

_ ·-M~gi1'trado Fis'\11. o, C. Lic. Leonides Barranco Pardo. 
6. de Guerrerl',) 
Magistrado Fis~1116. o C 1 . E ·1· A . . PI J de Morel 5 "' 2. , . .11c. · m1 10 siam.- azue a 

1 FUNCIONARIOS y E~IPLEADOS DE LA FEDER.4..CIOX. 
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A nuestl·os lectores. 
H~cf'mos saber al público que con el present_e n_úmcn 1 co

mienza á formar~e el Tomo XXXV de este PenóJ1co. 

El Señor Gobernador. . . 
A ver c!'tuvo en la villa de Apam con objeto d'e pr~stdtr la 

soleinnc distribución de premio.:; hecha á los alumnos de las 
escuel:ls ofici:lles de aquel Distrito. 

Autorización. 
Ha si{lo concedida ·nuevamente por el Sr. Gobernador,~ 

esc1~ib:rno Don José rvtaría Pedrnza Pª!ª que duran:~ dos 
ai'\o-. siga ejerciendo en el Distrito de Hmchapan las fun.:1one~ 
de Notario Público. }) os . 

• efensor de ofic¡ ce I . . e d Id 
J&.L-F;squina de v?ll.en 2.Ald. nstanc1a, c. Lic. Othón arba.- Aumento . e sue o. . ., 

Coni d d l ii. Y ama l. . Desde el mes entrante se aumentará l:On cinco pesos me~i 
;} Eul~Ii:~? el~las Fuerzas del Estado, C. Teniente Coro· suales el sueldo que disfruta la Directora de l:t e~cuela den~ 

iaz llrragn.-1. ciS de Homero 3. nas de Tepeyahunlco del Municipio de Zempo1la. ' 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

Propagador de la vacuna. 
Para que desempeñe ese cargo erí Jacala, ha sido nombrado 

el C. Salomón Díaz, en substitución del C. Cesáreo Mayorga. 

1 

contrato ni contra los interesados ni corl tercero hasta que 
sea subsanado el defecto, quedando resP¡3ables los Notarios 
y Jueces en los términos prevenidos pol ley. 

Art. 110. En las escrituras otorgadahera del territorio 
Nombramiento. del Estado, además de los treinta díasf:tue se refieren lo~ 

Ha sido nombrado Secretario del Juzgado de 1 a instancia artículos 107 y 108, se concede uno más~ cada cinco ieguas 
del Distrito de Tacala el Sr. Don Isidro R. Dueñas de distancia del lugar en que se otorgui hasta la cabecera~ 

del Distrito donde esté ubicada la finj y respecto de i;~s 
otorgadas en el extranjero, se concede ~más el término de 
dento ochenta días. 

Muebles. 
El Sr. Gobernador ha autorizado el gasto de $ 137.50 es~ 

que importa el mobiliario que se necesita para la escuela de 
niñas que acaba de construirse en el pueblo de Tlacotlapilco, 
del Distrito de Ixmiquilpan. 

Linfa vacuna!. 
En cantidad suficiente ha sido remitida al Sr. Jefe Político 

de Atotonilco e1 Grande para que la mande ministrar en los 
pueblos que componen aquel Distrito. 

Art. 111. Cuando el escribano de fu. del Estado haya 
dado fil testimonio de la escritura sin bir incertaclo el cer
tificado de entero del derecho de tran~ión de dominio, y 
demás contribuciones, se asentará en lOJ.ismos testimonios 
pt>r el Administrador respectivo, una rl:)l dA haberse satis 
fecho dichos derechos, cnn expresi6n da fecha en que se 
haya verificado el pago. · . 

Art. 112. Siempre que la translación1 dominio se verifi
que en inmuebles que pl1r su valor n(la necesario hacer 

T N ' <:Gnstar el contrato en escritura públic1ino en documento 
METZ ITLA . · i ú l l l · d d · t 1 • . . • 1 !'ITil.' o sEg n a ey, os mteresa os e·an presen ar en e 

Los ~rtic~ilo? de prim~ra nece~idad e~ esa pl~~ª· tuvieron 1 plazo que fijan los artículos anteriores, wiso de adquisición 
los p_rec10s sigmentes: maiz hectóh.tro $3.~0 cs., frijol $6.00 cs., y el clocnmeuto que obre en su poderara que el exactor 
arvejón $4.00 cs., carne de r~s k1~0 $0.32 c:..s., de ce~do $0.40 respectivo, prévio el pago de las contri1iones que se adeu
cs., de manteca $0.50 cs., piloncillo $0.lo cs., chile ancho den, y lo causado por translación de ninio, ponga en el 
10.50 cs., azucar, $0.30 cs., arroz, $0.25 cs., mismo documento razón de quedar hecel entero. Sin este 

, 11 ,, 000000000000000000040010000000000000000000000000000000 ,,oooooon1 requisito, no tendrán los interesados aC[}entresí,ni contra 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

(CONTINÚA .• ) 

Art. 105. En las permutas de fincas rústicas ó urbanas, el 
impuesto se pagará por el valor que ambas repre.c;;eoten en 
10s padr01rns. 

Art. 106. El pago d~l. iml?uesto se hará por las personas 
que adquieran el dommw, siendo en todo caso responsables 
á la Hacienda pública las fincas enagenadas. 

.Art. lfl7. Las personas que adquieran el dominio de bienes 
inmut>hles en el Estado, tienen obligación de dar aviso al 
Administ~ador de rentas del Distrito en que aquellos estu
vien·n ubicados, dentro de los treinta días siguientes á la ad
'j ui~íci6n, expresando el nombre de Ja cusa, el de los causantes 
y d ¡)recio de.1~ anagtmación. Los derechos que sobre trans 
Jaci1)n <J¡:, domm10 corrPsponden al fisco del Estado con arreglo 
á la ley, SA causarán desee el otorfYamiento de la respectiva 
e8cri~ nra, :fª .sea pública ó privada, é indapendie~1~emente 
de R11 ¡11¡.¡cr1pc1ón en el RPgistro Público, como reqmsito para 
su validér, entre los otorgantes y con relación á tercero. 

Art. 108. J,os interesados ocurrirán á la oficina exactora 
á más tar·í~11· dentro de los treinta días siguientes á _los de la 
adq1i1>;ici1Jn de la ~osa, á pag[tr Jos derechos resp8ct1vos Y .el 
PXa<1',r lPS expr·d1l'á 011 certificado en qoe conste el entero. 
. A 1·t. J <10 1..rJs N ot1:tri1,8 y Jueces receptores an~e q~lieues 
80 ,.1.1 1 hrn• c11ntrato~ en virtud de los cuales se ti ansfiera el 

· - ] 1 ' ' · 1 · I · t resados no les presen flt1J1:1JllO 1 (' a gun !llHIUflO f~, 81 os ID ~ • • ' 'J d 
t;i1·,·n Jus c:onstan1:1as q11P, debe expP.di~ el A<l.munstia, or e 
1.,mt:u; n~spí~c:tivo por fos que se acredite el P.'~go de las ?0.n
trib11r:í1)1,l':g 'Jllfl adoude la finr~a y la de trauslac16n d~ dommrn, 
di1ijirá11 flfü.:ío al adrni11istrndor \n el que -~am~Psteu e~ 
~::H• trat;, ,, iv: se ePk bre lm; norn •Jres y res1 J.encrn. . de los 

1 I t..· • .1: 1 ·, }··· finca y el prPt10 deswnado. t'.(ll!~l:líiir:ti•R, f.l. ll•Jlí'flCloD ~f. ,_. • ' •• ' • ' • • ':. " -

J(n lo~ tH~tiriwHÍOH qrw ~-x-p1dan, cfobe1 an u.sert~l .d <.r1.t1fica 
j .. •. · r. 1· ·1·. ..1 - " 1•11· c11 y(1 requisito no prc,ducm~ acctón f'l ( .. , ,n·~ 11: ''llaü{J, º -

tercero. 
Art. 113. U na vez pagados los dere;s de translación de 

dominio, no habrá lugar á su devoluc1 en el caso de que 
se rescindiere ó nulificare el contrato. 

CAPITULO VII 

Contribuci6n sobre herencias, lqga y donacio"!es. 

Art. 114. En las testamentarías ó istados, se pag~rá la 
contribución que designe la ley sobre e1porte. de .los ?lenes 
del difunto, con deducción de las <.~eac~er~d1tarias a que 
se refiere el artículo 4,003 del Cócl1go nl vigente. 
. Art. 115. Luego que los exactores gan .noticia de haber 
fallecido alguna persona que haya d&o ?rnnes de los que 
hubiere ó nó dispuesto en testamento,o~ran ponerlo en co
nocimiento del Juez competente, proviendo lo que corres
ponda flO el juicio respectivo. . . . . , 

Art. 116. El jnicio sobre ocultac1ó~ brnnes _no 1mped1ra 
que se practique la liquidaci~n sobre ~nventar10s Y se pro
ceda al cobro <le lo que correspon<lc:t •sco. 

Art. 117. En todo caso en qlll1 los entarios ~avalúas no 
fueren aprobados por falta de confo~l\d de ~os rnteresados, 
acerca del valor que se haya dado a a.nos bienes, y con tal 
motivo se iniciare el juicio corresponue, de?erá el exactor 
promover ante el ~ uez. que c(;nocfi u1;a.Qc10, para que el 
importe de la contnbuc1ón segun el av.~ -.... éde asegurado 
de la manera que fuere más con veniell' 

Art. 118. Tan luego como estén apridos l?s inyentarios, 
deberá el exactor gestionar el pago de wntribuc160 á que 
se refiere este capítulo, y el albacea ve!arlo dentro de los 
treinta días siguieutes al de)a aprobac, 

Art. 119. Los tT ueces ele primera. lancia darán á .l~s 
Administradores de rentas extracto df,_mltaclo. de la d~v1-
sión y partición que SH hiciere de los 1e.:> testamen~~r1.os; 
igual extracto darán los albaceas _ó ~e~ros de la pa1 t1c1ón 
que de dichos bienes bagan ext.raJud1C\ent.e. . . 

Art. 120. Pura el cobr~ del.nnpuestefendo, tratandose 
dfl bienes raíces si el prlWIO di~dn por 10ffitos es, mell4~r que 
d que n·pres.miteu en el padi:on fiscal, S:;t:· · ' (!Ste s1 fuere 
mayor que aquél.· 
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·CAPITULO IX. 1 II. Que la iguala se concie,te tomando como. b1'e la mani· 
Contribución sobre el pulque destinado á la l:enta 1 fo&tación del causante~ siempre que á juicio de la oficina exac-

, en el territorio del Estado. ! lL•ra los datos ministrados por aquel sean de aceptarse; y en los 
.Art. 121. La ley determinará el impuesto con que d 8 ba 1 documen~os rebt~vos se consignuá expresamente que.el iguala

ST:ivarsn t>ste artículo, y su pago se hará por los que intro 1 do Re ohl.1ga á satisfacer. además de la suma co:civemda, la co
i!J;·:c:;n pulque p::tra sn wmta en Jos lugares a8 consumo den r~eApon<l1ente al exceso que resulte entre la cant1d1.d de pul9ue 
t~'ó dPl territorio del Estado, el mismo nía de la introducción/ fiyida en el contr:üc y h que realmente ~e hay,i mtroduc1do. 
(> ri más tarflar al siguiente. / III. Que el pago del .impu8sto se hflga. .Pº: semanas ó qui~· 

Art. 122. Para los efectos del artículo anterior, los intro- ce.nas y dentro de las vemt1cuatro_ hüras s1gmentes á su v~nc1-
ductores presentarán á !ns respectivas oficinas de rentas, el miento con .arreglo. á la su:na fütipnlada L~ correspond1e~te 
mismo día en que hicieren la introdtH·ciót1 lln .... t· .6 al exceso, SI lo hubiere, se enterará en los pnmeros ocho d1as . . . , a mam1es ac1 n d 1 . . 1 d 1 . ~ .. 
J1or· tri¡)licado buJ·º protc~st·l de• <lPcii· V' i·cl"d t e mes s1gmente a e a rntro cc10n . . . · • ·.' · ,• .. , que con ('nga • . . , 
l1•s req111s1tos y datos qun signen: IV. Que por la faha ae puntuahrud en el pago de las cuotas 

I. El nombre y domicilio del interesado. á que se refiere la fracci1n anterio1, incurrirá el c:rnsante en 
II. El lugar en que se haga la introducción, y si estm·iere UD; recargo ~e diez por cien~o, dentro del primer me~, y de 

dividido p,11 zon?s, la que s¡-, elija. . . Yemte por ciento p~1"ado este tH?n~po.. , 
III. La e.ant1d~d. de pulque que se introduzca expresándo V. Que se especifique 1:1 caución. o .garant1a que se otorgue 

la en bectóhtros o litros. para asegurar el pago: y s1 ella cons1st1ere en fianz1, que el fi11.-
I_Y. La_ estación de e!llbarque, y la fecha y el númAro del 1dorbtengfia precdisamdente biene;; _r1alces su_fidcien~e~1 .. rdennncia1n1do 

talan de carga respectivo si el ti··~nspoi·tc~ se Vª .·s:: 6 . ... os ene cws e or en y excusiun, v este om1c1 ta o en e u-
• . • - u , , d I •.iC pOI J.8 · d } fi' . · 

rrocarrtl; pero si SA empleare otro me~i·<. se 1·11 cli'cai·a· l t gar e a o cma exactora. 
1 1 · 1 • u " ' e pnn ° VI Q 1 · d · ':fi · l · 'ó e e procPc ~n1crnd. P 111umero de carrPS ó bestias de carga y el d . ue1 ads mdtro ucc10ne~ se11 ven. quen1. baJO 1a rnsJ?ecc1 n 

ca 1,1~11HL> p<H r º.161. e se mbiere hecho la introducción. e un ebmp e1a .º e drent~s. quien e vara un ibro ta onano para 
·rnp · ta c~1ct1 !1 q1 ne se proponga para g:uantizar el pngo del compro ar a mtro 1ucc10n, ~rfi cuya1s h1~ja~.edntr.e.gará á los. cau-
I ues o. vO eJac os los tres Pjemplares de la manifostación, santes para que pne( an r~ct1 ~c:ir a iqm aclún respectiva 
uno de <'ll<>!", con el sello d, 1 fi ·1¡ • l lt l no le prestare su conforrmdau . '- a o c1 a, sera < evue o a II . . , . rnteresado. V . Que la falta de pres~nt::i.c10n de la. merc·rnc1a al emplea-

Art. 123 Todos los datos conteniclos en las "f t · do de que habla la condición que precede se1á penada confor-
serán ?uidadosamente revisados, cotejados y c:~~~~~:¡~~npe;; me al artíP-ulo 254 §,VIII del ~apí.tnlo. XVII, y 
la o_ficma exactora la que dispondrá para el efecto no solo de ~III. Que se practique un1. hq ~1d~c1ór_i. al fin de ca~a mes, 
los mforme~ que !:le pr~porcione de las empresas ferro-viarias y s1 de el.la resultar.e que huho d1mrnuc10n en la .cant1d~d de 
y demás ~osteadores. smo también de los que ministren los ins. pulque fiJada en la 1gu·ila. se tendrá en cuenta la d1ferene:a p:\

pec.t?res ael ra~~ y de los que se soliciten de las nutoridades ra co.mµensarse .c~m los exees0A que pueda haber en laA mtro-
poht1ca8 y munw1pal. <lucc10nes sucesivas. 

Art. 124:. En caso de inconformidad entre las manifestacio· Art 128. Vts oficinas de rentas llevarán un libro especial 
nes de los .causantes Y. de. los _datos obtenidos por el exactor, que contendrá las cuentas corrientes de los causantes igu·il::i.dos 
prevalecerél para la l~qmdac1ó11 del im¡JUesto lo que dé por con arreglo á este capítulo. 
:esultado mayor caot1dad. en favor del fisco, sin pe1:juicio de Art. 129. Regirá respecto de los comerci:mtes iguahdos lo 
las penas en que aquellos rncmran por la fal¡;;edarl. Contra lo prevenido en loR artículos 123 y 12·t 
resnelto prr el exactor no se a<lmitirá al interesado gestión 
algnna, salvó que exhiba sus libros de contabilidad dflbida
mente timbrados y llevados en regla, y con ellns acredite la 
P~actitud d.e su !11anifPstación; pero PntoncPs se llevará el <:'Xpe 
diente al EJecut1vo rlel Estado para que en definitiva resuelva 
lo que corrt>sponda. 

Art. 125: Los elaboradores de pulque cuya producción no 
s~ venda al público y se aproveche en casas particularPs, se
ran gravadas pqr los .Administradores de rentas con una cuo
ta d 11 •111.º á cincuenta pesi>s meusuales, que se1á satisfecha 
('JI loEI pnmeros diPz dias del mes e11 que se caUSP,. 

A rt. 126. Quedan relevados de presentar !as manifestaciones 
á que ~e refiere ~l artíc?lo 122, los comerciantes ambulantes 
cuya5 mtroducc10nes diarias no excedan de doscientos litros 
El cobro en e~te caso. se verificará por los exactores ó por su~ 
agentes, p~ev1a mamfestación verb~l de lo~ causahtes; y la 
comprobactón para la ~l~sa respectiva se hará por medio de lis· 
tas que entr~garán diariamente los cobradores á las oficinas 
Y en cuyas hstas se consignarán: el número de la boleta, hl~ 
~ombres de los causantes, la clase y cantidad del pulque y el 
lmporte del entero. 

Art. 127. Los. Administradores . y Recaudadores tJe rentas 
rdrán c~l;brar l~u~las con los causantes del impuesto, bajo 
as con.d1c1ones s1gmentes: 
mo\e~ue los ?0 ntratos se extiendan por escrito, conforme al 
ción he Gue circ~~e la Secretaría General, previa la manifesta
presa el a:tfcº:1; ~~t2eresado con ~os requisitoR y datos que ex· 
ná d d l · en sus fracciones I, II, IV .Y V. determi
intn dose ª emás1 ª cantidad de pulque que con prob~bilidad se 

ro uzca en e curso del año. 

Art. 130. L'.1.s igualas obligan solamente á las personas con 
quienes se hayan concertado.· Por consiguiente deberán con
certHse por el pulque que introduzcan los mismas igualados, 
con absoluta exclusión de !as introducciones que hagan ó quie· 
ran hacer otras personas, quienes, para el p:igo de los impues
tos se entenderán directa y exclu'!ivamente con los exactore~, 
en la forma prevenida. por la ley. 

Art. 131. Ningún contrato de igttala surtirá !lUS efectos sin 
la previa aprobación del Ejecutivo del Est:ido. 

CAPITULO X. 

Contl'ibución sobre /.1.;;; akolioles producido.<; 
por destilar.fon en el Estado. 

Art. 132. Las personas q ne en el Estado se dediquen á la in
dustria de la fabricación de alcoholes por destilación. pagarán 
1a cuota que designe la ley; y las que conforme á la I.er del 
Timbre no tengan obligación de llevar libros de co~1tsb1hdad, 
llevarán uno en el que asiP.nten diariamente la cantidad de al
cohol que se destile en la fábrica. 

Art. 133. Los dueños ó encargados de las fábricas de alco· 
holes á que @e re~ere el artículo s:nt.erior,, están oblig~do~ á 
presentar por duplicado en la Admm1strac1ón ó Recanaae1ón 
de rentas, dentro de los primeros cuatro dias de cada mes y 
bajo protesta de decir verdad, una manifestación que contenga. 
el nombre y ubicación de la fü.brica, v, según los datos de sus 
lib:os, la clase y cantidad de alcohol destil11do en el mesan· 
tenor. 
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1 25 

Fracción 93. BntinPs de· cueru ó tela de todas clases 
y materias, siempre que no contegan metal fino, de 
más de 20 centímetros de ph1nta. Par .............. . 

Gobie1~no General. 
············++··················································· Fracción 99. Zapatos de enero ó '.t~da de todas clases 
>RO L RODRIGUEZ, Gobernador Constitucional det Y materias, 8iempre qw) no contengan metal fino, 
:tadfJ de Hidolgo, á 8US liabitantes sabed: hasta de 1~ centímetro~ de plantn. Par.... . . . . . . o 50 

JA ro~ J~ ~ecrP~ar~a de Estado y df'l Despacho de Ha- Fracción 100. Zapatos de cuero ó tela de todas clases 
:la Y ( red1to Publico, se me ha dirigido lo siguiente: Y materias, sit=nnpre qui~ no contengan metal fino, 
'"'CrPt.aría de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré- de más de 12 y hasta 20 centímetros dfl panta. Par. O 75 
Púbhco.-México.-Sección Primera. Fracción 101. Zapatos de cuero 6 tela de todas cla-

1 PresideP;te de la Rerública se ha servido dirigirme el ses Y mate;-ias, siempre que no contengan metal fino, 
·eto que sigue: . _ · · . <le más de 20 centímetros de planta. Par ......... . 

)RFIRIO DJAZ, Presidente Constitucional de los Estados Fracción 104. ~banicos de carey, concha ó marfil, sin 
Tnidn.~ 1lf Pxir:rrno.<?, á sus habitantes, sabed· me~a] fino. Pieza .•••......••................. _. ..... 
\ · . . d 1 ~ · Fracción 105. Abanicos de carey, concha ó marfil con 
~u~ f'~º edJerc1 JCIO 8 ª 1 acultad otorg~da al Ejecutivo por el adornos ó accesorios de oro, plata ó platino. P'ieza. 
.cu o ..., R a 1ey de Ingresos expedida en 27 de Mayo úi- · 1. • • • 

o, h~ tenido 3. bien decretar lo que si ue· 1 Fracción 128. Cafiamo, llllo, ram1é y <lemas fibras ve-
\ rt 1 º SR reto d" . ] T ~ · . ' getales no especificadas, en rama ó rastrilladas. Ki-

. · · rma Y a ic10na a anfa vwente de la Or ).; br t , ia11~a General de Ad M '· F 0 . u c .•..•.•..••..•. ····· -···· ·····•••···••·•·· · · · · ••• 
. . uanas ant1mas y rontenzas, en los F · · 199 A · . 11 ·. K'l J J mmos que a contrnuación se expresan: racc~o11 ~ . ce1tunas 1 e enas, en aceite. 1 o ega . 

acción ~5. Lana en veilón, sucia (nota 13) Kilo Fracc~on 135. Café en gran(l. Kilo ~eto ........... . 
bruto...... . . . . . . . .. ... . . . .... ." . ." ..... $ 0 06 Fr~~1ón 138. Frutas secas no especificadas (nota 49). 
·acción 25 A. Lana en valló l d ó d' . 1 o brut0........... . . H. . . • • • . . . . • • • • • • . . . •. 

" n, ava a esengrasa- F · · l F · · 
da (nota 13) Kilo bruto .................... , . . . . ... O 10 il'utos y granos indus~J"'W es.- rac_c1ó~ 148 B. Se~1-
·acción 30. Pelo de cabra y de camello nota 18 . ~~~~ y frutos oleagrnosos, no especificados. Kilo 
Kº l b ( ) Jto . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . O O 1 

1 t_>. r3u2tu 1-> • • • • • ·: •••••• ••• • • •••••• • • ••• • • • • O tO Fracción 151. Semillas J)Ura la agricultura, que no 
'aCClOn º ] d - . }" b l , . . " . · e o . e VJCuna, cone10, . ie re, rata a · puedan tener otra a}!hcac1ón que la de servir para 
m1zdada y semPJantes (nota 19). Kilo legal...... 1 57 . simiente .. . . . . ......... ... .. ... . .................... Exentas 

1 00 

2 50 

5 00 

o 02 
o 10 
o 10 

o 09 

ac~ión 41. B_utifa_rras, chorizos, salchichones y ja- Fracción 151 A. Semillas para la agricultura, de to· 
nwn en pnml. Kilo legal................ . . . . .. . . . . O 15 das clases, cuaudo se importen previo :permiso de_ 
acción 50. Aceite de pescado en envases de vidrio. la Secretaría de Hacien<la... ..• ... ...... ... ... . .... Exentas 
Kilo legal..... . ............ ··· ... ··· ···. · ··· .. ··· O U Fracción 170 A. Café tostado, ya psté molido ó ente-
~cci611. 50 A. Aceite de pescado ell latas ó en vasi- ro. Kil<1 legal . ....•.. . ... . . ... ... . ............... . 
)ería de madera. Kilo bruto. . .. . . . . .. . . . . . . . .. . ...... O 10 Fracción 173 A. Fécula de papa Kilo bruto ... ~···· .. . 
acción 64. Aceite de hícrado de bacalao en envases ]fracción Us2. Aceite de semilla de algodón purífica-
vidrio (nota ;-HJ). Kilo l~gal -·· ... . . •.. . . . . O 12 do, en carro-tanque ó buque-tanque (nota 306). Ki-
acción 64 A. Aceite de híaa<lo de bacalo en latas ó lo neto... . . ... ......... ... ... ............. ... . ...... O 10 
en vasijflria de madera (nota 39). Kilo bruto......... O 10 Fracción 18:l A. Aceite de semilla de algodón purifi-
aceión 66_ Pus vacuno y sueros para inyecciones cado, en vasijería de madera, tambores 6 latas (no- / 

hilJ'Jdérmicas ......................... __ ......... Exentos ta 306). Kilo bruto ................... ···-···--······ O 09 
acción 72 A. Cinturones de cuero con bevillas que Fracción 182 B. Aceite de semilla de algodón impuro, 
Jh> sean de oro, plata ó platino, ó sin ellas. Kilo legal. 1 50 en carro-tanque ó buque-tanque (nota 307). Kilo 
i1cc:i(lll 83. B<~buchas, chinelas ó p~mtuflas de cuero neto ... ···· · · · · · ···· ··· · · · · · ··· · · · · · ·•· · · · · ···· · · ··· O o5 

ú dr:; matena que no contenga seda, cuando ten- Fracción 182 C. Aceite de 8emilla de algodón impuro, 
~:u adornos ó bordados de seda ó de metal que no en vasijería dA madera, tambores ó latas (nota 307). 

81 ;i •l--· oro, plata. ó platino, hasta. de 12 centímetros Los 100 kilos brutos ... · · ·. · · · ·.. · · ·•· · · · · ... 
rú: P"' ;ita. Par ...... ,. . . . . . . . . . . . . . ... . . O 25 Fracción 183. Aceite de coco, y el de linaza crudo ó 
accióu 84 B~buchas, chinelas ó pantuflas de cuero cocido, en carro-tanque ó buque- tanque. Kilo neto, O 10 
ú "tr:• 1 iatena que no co11tfmga seda, cuando ten- Fracción 183 A. Aceite de coco, y el de linaza crudo 
iiw ad• .n1os ó bordados de eecla ó de metal que no •.S cocido, en vasijería de madera, tambores 6 latas. 
;ea ortJ, plata 6 platino, de más de 12 y hasta de Kilo bruto. . . . . ................. . 
:lO cer:tímetros ¡fo planta. Par........ • ..... ·-·.. O 35 Fracción 188. Alquitrán vegetal (nota 67). Kilo bruto. 
acción ,,5. Babuchas, chinelas 6 pantuflas de cuero Fracción 205 Maderas y cortPzas tintóreas ó curtien· 
ú otra makria r1ue no tengan seda, cuando tengan tes, aun cuando estén pulverizadas. Kilo bruto.··· 
adornos ó h(¡rdados de seda ó de metal que no sea Fracción 218. Tanques ó ~~cipiRntPs de madera de 
oro, plata ó platino, de más de 20 centímetros de más de 2,500 libros de capacidad. Kilo bruto •... ~ .. ·· O Ol 
planta. Par.· · · · · · · ·· · º.. ··• ·•••· • ••• · · • ··" · ......... O 5° Fracció1.1 218 A. Tanques y reci1)ientos de madera _no 
uceióu ~n. Botines de cuero 6 tela de todas clases fi especificados, y toda pipería de madera no espec1 · 
Y mat¡,1 ÚtF, sii-nopre que tH1 tenga.n metal fino, has- d K"l b . .l 1 t J>ar O ~o ca ·ª· i o ruto., ...................................... . 
ta de 12 Ct:nt1metros (e Pan a. · · · · ..... ·•••··· .. . ., 6 M 

d tfracci n '236. Estei·as ·de esparto, palma o coco. e· 
•i.<.'.t'.íiin ~2. Hot ineH d~ ctrnro ó tela e to<las clnses 1 o 25 i: tr<> cuaf rado ..... ..•. _, .... · ••. -......................... -..•.. 
y mttt.r~i·ias, síMnpre qu~ >JO cnn~Allgan metul fino, ,_. . ó Ex t · 
rú; wilH tlf; 12 y fou1ta de 20 centnnetros de planta. Jfraccl ll 260: Crisoles de platirto. . . . . . . . . . . .. . . . . . . en 08 

...... , . . . . . . . . . . . . O 80 Fracción 29 L Estaño en barra:E! y en greña. Kilohruto. O l~ 
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Fr · r:ción 294. Plomo en barras, galápagos ó lingotes. Fracción 455. Pañuelos de tela de algodón, ain cortar 
Kilo bruto...... . .. . . . . . . . . .. . . . . ... O 03 ni dobladillar Causarán el derecho que corresponda 

Fracción 297. Artefactos -de plomo no especificados. á la tela de que; estén formados. 
Kilo legal .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . .. .. .. O 08 Fracción 456. Pañuelos de tela de algodón, cortados 

Fracción 300. Plomo en litminaR y en tubos ó en ó dobladillados. Causarán el derecho que corres-
cañerh · y plomo de v'd · K'l b t o o~ ponda á la tela que estén formados, más un 25 por ', 1 ne ro. 1 o ru o.............. v 

Fracción 305. Acero en barras, redondillo cuadrado ciento de recargo. 
platino, media caña, ochavado 6 exagonal' (nota lOO} Fracción 457. Percalina de cu&.lquiera clase de tejido 
Kilo bruto . . O 05 de algodón, para .encuadernadores (nota 152). Me· 

Fracción 306. Ace~~·~~b~~ras ciii~d.~i~a~ .ó. d~-~~-~~ión tro cuadrado ............................................. . 
ochavada exagonal, ó en forma de cruz, para minas :E'racción 465. Telas de algodón de todas clases, con 
(not 100) K"l b mezcla de metal que no sea plata ú oro, en forma de 

ª · 1 0 ruto · ...... · · .......... · · ··· O 01 lluvia ó en labores ó dibujos, tejidos ó bordados 
Fr:c~ión_óiH~. Arados y i;;us partes sueltas 6 piezas de (notas 155 y 156). Kilo legal.. .............. _ ....... . 

e acci n nota 315 ). Kilo bruto ............ ···· · ···· ··· O 01 Fracción 481 Fleco, galón, pasamanerfa, espiguilla, 
Fracción 321. ~jes Y bujes de hierro ó acero para ca- cinta y mallas de algodón, cuando tengan abalorios 

rros 6 carruaJes (nota lOt). Kilo bruto .. , ... ...... . . O 10 de vidrio, de ·metal ordinario ó de pasta; y las cintas 
Fra.c~ión 321 A: Ferro-manganeso que· contenga vein- de algodón con broches ú ojillos de metal ordinario 

ti~mco por ciento ó más de manganeso (nota 316) (nota 165). Kilo legal.. .................................. . 
Iúlo bruto ... ...... ... ... ·· O 05 Fracción 483. Paiiuelos de tela de algodón con guar-

Fr~cción.,32~. Huelles de ~~~;~-~~;~-~~rros :s·~~r·r~~~ nición de encaje de algodén. Uno ...................... . 
Jes. K1¡0 bruto F ......... · ... · · . . . . ... - . . . ......... O 10 Fracción 499. Hilaza de lino ó cáñamo y la de las ~e-
ra~ción 331. Postes, cruceros espigas de hierro ó ace· más fibras análogas no especificada (nota 14i). Kilo 

F ro; para conductores eléctrico aéreos ................ Exentos. legal.. ................ ······· · · · ···· ...... · .............. ·· 
r~?citn 332. Rieles, sus uniones y los clavos para Fracción 503. CanevA de lino (nota 149). Metro cua-

h.]ar os, agujar;¡, tortugas, durmientes y sapos, de drado ... · · .. · · · · · · · · ·...... ... .. · ..... · · · .. · · 
ierro 6 acero para ferro ·¡ E ' carr1 es. . ... ... ...... ...... xentos. Fracci6n 506. Pañuelos de tela de lino, sin cortar ni 

Fr~~ción 3?6 · Artefactos de hoja de lata, hierro esta- dobladillar. Causarán el derecho que corresponda á 
~ado ó niqu_elado, en todo ó en parte, no especihca- la tela de que estén formados. 

os, cualqmera que sea el peso. Kilo legal..... . . ... O 20 Fracción 507. Pañuelos de tela de lino, cortados ó do-
Fracción 336. A. Artefactos de hierro ó acero esmal- bladillados. Causarán el derecho que corresponda á. 

tados, en todo ó en parte, no especificados cualquieta la tela de que estén formados, más un 25 por ciento 
F que sea el peso. Kilo legal.. . . . ...... '.. . . . ...... 0 25 de recargo. 
racc~fión 3d3G. B . .Artefactos de hierro 6 acero no es- Fracción 53Q. Fleco, galón, pasamar.ería, e~piguilla, 

pec1 ca os. Kilo le al ' cinta y mallas de lino. cuando tt::ngan avalorios de 
F · ó g .... ·· · ··· .............. · · · · · ... O 15 vidrio, de metal ordinario 6 de pasta; y la cinta de 

racci n 340. Clavos. puntillas tornillos pernos tuer- l' b h ' 'll d 1 d' · ( cas y h d h' 1 ' ' mo con roe es u oj1 os e meta or mano nota 
hierror~~:Zr:s, e 1eno ó acero; y los tirantes de l65). Kilo legal. ...................... -................... 1 .00 
I.egal... ... ' para construcciones (nota lll). Kilo Fracción 532. Pañuelos de tela de lino, con guarnición 

Fracci6n 341 1 r~~-q ......... _. .... · ·.. . . · · · ·, · · ·:1··.. O lO de encaje de algodón 6 lino. Uüo ...................... _. O 40 
d h' 6· - ues, cisternas, recipientes o pa1 as, 
d:d. 1~Ifo b~~et0ro, de más de 2,500 litros de capaci- Fracción 556. Telas de lana de todos tejidos, aun 

F . . . .. . .. .. .. • .. . . .•• .. . .. . • •• .. . . . .. . . .. o O l cuando estén bordadas con lam, algodón ó lino, ó 
racción 842 T 1 d 1 tengan lluvia de seda ó de metal falso: cuando el 

. · e a e a ambre de hierro 6 acero de . todas clases. Kilo br ' 0 10 metro cuadrado tenga un peso hasta de 100 gramos 

Fr:¡:~~(!~,~- iWbºKil~: ·d. ;;;~~nesi•, i:.;~i~;;;; ~·;;;~~: Fr~::'¡~: i~~[ i;:/~. K~~ ~:~:· ;¡;; ;~,i~;·· ;;j;.¡~;: ·:~~ . 2 50 
FrMción 364 Ji~ ) .• 1 bruto ... ··· ..... · · ......... · · ... O OS cuando estén bordadas con la1!a, algodón 6 lino, ó 

Kilo bruto· AHJleri _en polvo ó en grano (nota 118). tengan lluvia de seda ó de metal fal110; cuando el 
Fracción 365. · ii' ... ... ........ . ..... · · · · · · · · · · · . . ·o 01 metro cuadrado tenga un peso de más de 100 hasta 
F . , 368· 0

8 Patos (nota 119), Kilo bruto... ........ O 08 ] 80 gramos. {notas 154· y 156). Kilo neto .......... .. 
racmon . eres (11ot l '>l) ir·¡ b . O 07 

F . , 3 a .. . l..l o ruto. · : .. . . . . Fracción 558. Telas de lana de todos tejidos, aun cuan-
racc1on · 7 4 Plo b · d d 1 l dó ' l' 6 bruto · m agma negra (nota 122). Kilo do estén bor a as con ana. a go n o mo, tengan 

...... ·.. O O"' lluv1"a de @eda ó de metal falso .. · cuando el metro 
Fracción 396. Bu'ía~·d ........ · · ...... _....... ···•••··· · · 0 

F .6 J e parafina. Kilo bruto ... ·........ O 18 cuadrado tenga un peso de más de 180 hasta 450 8 racc1 n 415. '.reJ·a b . gramos (notas 154 y 156). Kilo neto................... ~Q 
para techo s, ca alletes y ventiladores de:barro 

. 141) Mill8a'r .y .. t.uboci de barro para desagüe (nota Fracción 559. Telas de lana de todos tejidos, aun cuiln-
2 50 do estén bordadas con lana, algodón ó lino, 6 tengan 

Frpa~~!ónc 41d7. tAisl~d~;~~-d~·~¡d~i~: }~;~ ·¿·~~~~~¡~~~: . ·lluvia de seda ó de metal falso; ·cuando el metro 

;Fracci.ón °~8uc ~~~s ;lé~tric1o;s ......... - .................. Exentos. ~~~:r~~~:.~~~ -~~~- ~-~ -~~~). ~~~~:1.~~-~~~~~~ •• 1.~~ ~. ~~:~!: 2 O 
Por cad . 'l o e e a ~O( o:r.i en carretes, para coser. Fracción 563. Alfomarus Y tapetes de rizo de Jana. con 

Fr · ó a. mi metros de tiro· · · · ........... · ··· .... · · ... O 04 pie de cáñamo ü dP. cu~dquiera otra materia (noh. 
!ncci n 450. Hilo de algodón denominado Crochet ' 9' carretes. Por cada .1 t d t' · ' 0 OS 158). Metro cuadrado ........... ~ .. ··...................... ·o : 

Frac . . '· m1 me ros e 1ro. ... . . ...... .. F ir b · d · · l l · 
C16t1 45') e . . . racción .564. A aom ras y tapetes e tri-pe (e . :\[18. . 

cuaclrad.o.:: .... '..~~.~~~ de algod~Sn (nota 149). Metro con pie de cáñamo ó ·de cualquiera obra ma,eria· ... , .................................... ~ .......... º. 17 j '(nota 1.58). Metro<.madrado ..... ,_.,,;· . .- ...... ·.-........ ~·~·· .. 11 
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ión 565. Alfombra de lana acordonada. con pie 
;áñamo ó de cualquiera otra materia (nota 158) 
;ro cuadrado ............................................. . 
i6n 636. Cubiertas y forros de seda, con mezclz. 
algodón, lino ó lana, cosidos 6 en corte, para som-
llas, paraguas y quitasoles. Kilo neto .............. . 
~ión 638. Or11amentos sacerdotales de tejido de se
con mezclR de algodón, lino ó lana. aun cuando 
gan bordados ó galones de metal falso, ó mezcla 
metal falso en el tejido. Kilo legal . . . . . . .. 
ci6n 639. Ornamentos sacerdotales de tejido de 
la con mezcla de algodón, lino ó lana, cuando ten. 
n bordados ó galones de plata ó plata dorada, 6 
·zcla de plata ó plata dorada en el tejido. Kilo legal. 
ción 640. Ornamentos sacerdotales de tela de seda, 
n cuanflo tengan bordados ó galones de plata ó 
:i.ta dorada. ó mezcla de plata ó plata dorada en el 
ido. Kilo legal.. .... , ................ . 
ción 659. Aderezo para telas (nota 184). Kilo bruto. 

ción 664. Alizarinas naturales 6 artificiales (nota 
19). Kilo bruto ....... : . . .. . . . . . .... . 
:ción 670. Barnices blancos y de colores (nota 201 ). 
ilo legal.... . . . . . . . . ..... . 
:ción 676. Bicarbonato de potasa y de llosa (nota 
18). Kilo bruto... . . . . . .. . . . .. . . ......... . 

ción 676 A. Carbonoto de potasa y de sosa (nota 
9). Kilo bruto . . .... . . .. . . ....... . 
ción 679. Colores en polvo ó en cristales (nota 
11 ). Kilo bruto. .. . . .. . ............. . 
ción 579 A. Colores preparados (nota 201). Kilo 
uto ...... ,. . . . ..................................... · .. 

ci6n 683. Cloruro 6 hipoclorito de cal, sosa 6 po· 
¡a (nota 21=:5). Kilo bruto ... . ............. . 
ción 693. Extractos de maderas tintóreas (nota 
4). Kilo bruto. . . . .... . . ... ... . . . ........... . 
ción 598. Jabones medicinales (nota 219). Kilo 
~al........ . . .. . ~ ..................................... . 
ción 703. Orchilla (nota 222). Kilo brt&to. 
ción 714. Sales de estronciana y de barita, no es· 
::ificadaH. Kilo legal. . . . . . . . .. .. . ... 
~i<'m 722. Sulfo-oleatos alcalinos (nota 238. Kilo 
llto. ... . . . . . . . . .. . . • • • .. .. . . . . . ...... .. ..... .. 

ción 734. Cerveza. sidra y bebidas refrescantes, 
botellas (nota 246). Kilo neto .................. · · · 
dón 785. Cerveza y sidra en barril (nota 246). 
lo bruto . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
ción 743. Papel blanco ó de pasta teñida, satinado 
ín satinar, propio para impresiones; papel para 
rar y pH pel secante (nota 251) Kilo legal. · · .. -· .. 
:i6n 74a. Papel blanco ó de color, sati~ado <'i sin 
inar propio para escribir (nota 253). Kilo legal .. 

~i(,n 7 46. Papel de estraza ó estradlla, Y todo J?ª · 
1 para empaque no especificado (nota 254). Kilo 
~.al ~ . , . . . .. . . • · . · · .. · · .... · .. • · ª • • • • ª • • • • • • • .. • • • • • • • • • • 

cioo 'i58. Papel pintarlo, el jaspeado. el rea]za~o, 
de lustre y el llanu1do 11couché 11 (nota 258) Kilo 
~al ....... ,. .. .. . .. .. . . ................... · .. · · · · · · · .. · · · · · · · · · · • · · .. · ...... · · 
ción 760. Papel para cigarrillos, en cualquiera 
rmfl. Kilo legal ••........ · ·· ... · · · · ··• · · · · ··· · · ...... 
cíén 1-6-4. Cartón ordin1lTÍO de cualquier grueso, 
, p&sta tef.íida, batido 6 de h~J&B, ~ el cartoncillo 
aneo ó de <'..Olor, satiundo ó sm satmar. Kilo lPgal. 
~"- "ª" A Cartón ;y cartoncillo ordinarios. de 

o 90 

www 

pasta cruda, sin c~)lorear, batidos :S de hojas cuyo 
metro cuadrado pese menos de 235 gramos. Kilo le-
gal.................... ...... .. . ...... ... .. . ... . . ... .. .. .. ... O 06 

Fracción 7 64 B. Cartón y cartoncillo ordinarios, de 
pasta crudD, sin colorear, batidos ó de hoju, cuyo 

9 00 metro cuadrado pese 235 gramos ,ó más. Kilo legal. O 05 
Fracción 787. Bombas a!!pirantes é impelentes, de ma-

ta 272). Kilo bruto........... . ..... ... . ..... ... . ..... .. O 01 l. no, y sus partes sueltas ó piez•u1 de refacción (no· 

7 00 Fracción 783. _Bombillas para luz eléctrica incandes-
cente (nota 273). Kilo bruto................... . . . ... .. . O 15 

Fracción 796 A. Lámparas para luz eléctrica de arco 
[nota 317]... ...... . . ... ... ... ... .... . ............... Exentas 

12 50 Fracción 817. Carretillas de una ó más.ruedas (nota 
284). Kilo bruto . . .. ...... ..... . . . . . . . O 01 

Fracción 818 Carros y coche~ de todas clases para 
. caminos de hierro, y sus pieza~ de refacción, de hie· 

20 00 1 r· o 6 acero (nota 318) . . . . . . . . . . .. ....... Exentos 

O 04 i Fracc~ Sn 835. Juegos delanteros para carruajes, dili· 

O 07 1 l~1~ci~~~~:n~~~-s-~.~~~-l~i~~~:.~~-~~~-n~-~-~-~1-~~~a~o~~ 0 60 

Fracción 84~ Bastones con arma de fuego, de viento 
O 20 blanca, que no tengan puño ó adornos de oro, plata 

ó platino. Kilo legal.. . . . . . .. . . . . .. .. . . . .. .. . .. . .. . .. 2 00 

O 08 Fracción 845. AceiteR para lubricar (nota 288) Ki!.o 
¡ bruto ........... . . ... ... .. ... .. ... ........ ... ... O 05 

O 02 j Fnicción ~63. Bastones no especificados, q1~e no t~n· 

1 
gan puno ó adornos de oro, plata ó platmo. Iülo 

O 07 legal .. . .. . .. . .. 1 25 
Erac~i/m.887 .. E111µaquet.adur;L de a:,be1ito para ma· 

O 12 quinaria. Kilo bruto . o 04 

Fraccic\n 898 A. Jabón con aroma. Kilo legal . o 75 
O 01 Fracción 91;'; Sombreros de e.<iparto, viruta, tejido de 

algodón preparado ó p.-1st:i. de papr:l. en corte, <'i con 
O 07 avíos ó adornos, que no sean de pluma, de seda, ni 

de artículos quP, contengan Heda. Uno....... . . .. ... . 

o 75 
o 07 

o 08 

o 06 

o 20 

o 08 

o 07 

o 20 

o 06 

o 10 

o 20 

o 07 

o 20 

Art. 2°. Las notas explicativas nÚmHr•)S 13. 100 'l l, 122. 
154, rns, :201, 23~. 245, :!7'1, 153, 254. 272, 2~3. 2~4 y :Jtil de 
la exprPsf1da Tnrifo, se n~forman en los sig11i~11tt>,; térrui11os: 

Nota 13. :)e considera lana. f'll vellón, la que 11n l.taliiPndo 
sido cardada !'e presenta aun eut1·emezclada y Pll dt>s11rden. 
La lana en vellón á qne se rPfiere la fnwción :2;), e,; la q1rn se 
presenta en brut<', c1111 sn grasa propi¡t, 1~! p1,Jvo y t 11das las 
<lr.más impnrPzas tal como se obtiPne <lel ganado 1.vejuno, 
i;;in haber bañq_do á é.;te previanw11te. La ]a11a en vPllón COlll · 
prendido en la frat'.ción 25A. l'S la que se ha lavado en Pl lo· 
ma del animal, ó lavado y deg;rngrado <lesvués d(! la .tranqui· 
ladura. Si en el mism11 bulto Hfl mPzclai: lana ;:11crn Y lana 
]:;i vada (¡ desaniJ:rrida, ¡;:p ~onsid·-rar.í. c11m:1 ilfl <~sta últi111:t cla
se todo PI contP11ido del bulto. . 

Nota 100. Sfl considerara11 barra" para minas las v:willas 
ch~ ac:no f~ilíndri.:az, do sHeciún ochavada ,¡ PXag•>11al, que 
tiPn<i f. •n11:tda f'll 1111 a Pxtrt->111iilad la c;ilJ"•za y r>11 la otra el 
c111·te. fil,, ú agncfl Si 8 (_, j 111 p11rt:lll did1 is b.1rt»<1,; (h-i tamaño 
nwy111' <¡llP PI nsnal y c1nniJ!1 y si11 calwza. ui filo, (.Hll'<t eo~tar
lar dt-spués al tamaiio 11 at'(':-<ari•1 y fnrmarle¡:; la t>xtrem1dad 
r)p uua manera apropiada á su ·<:bjet.o, se c011sirlerarán, no 
ohstante, comprencliilas en la fraeció11 :3"6. 

El calibre menor de las barraH de referencii, cleberÁ. Per d 
1 H mili metroH, micliéndoHe. en las de sección prismática, po 
laH caraH opuestaR y no por laR arh1taR. 

I-'a11 barras mineras que no ieng:rn el calibre e::x:preBado, se 
comprenderán en la fracci6n 305. 

La fracción 306 se refiere asimismo, á 1111 barras de acero 
de sección en forma de c;uz, que se emplean en loa trabajos 
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m;neros, y r:·;~ se importan de diversas dimensiones, para cor
tarlas despuéi; al tamaño que requieran las máquinas perfora
doras á que se destinen. 

Nota 111. Esta fracción comprende los clavos de solo hierro 
acero, de todas formas; los torníllos, pernoH, remaches y sus 
a:andelas tam~iéu de hierro ó acero; y las tuercas con rosca 6 
·sm ella., del mmno metal. Los clavos de hierro ó acero de dos 

, puntas llamado~ grapas, y los de plancha estraída para marcos, 
está~ comprendidos eu e_sta fracción (Véase nota 102). Se ex
ceptuan los clavos espe.ciales para fijar rieles, y los pernos que 
formen parte de las umones para los propios rieles, los cuales 
clavo~ Y pernos, están comprendidos en la fracción 332 como 
material para construcción de ferrocarriles. 

Comprende también la fracción 340 los tirantes de hierro ó 
acero pura construcciones, inclusas las tuercas arandelas ó 
tenso d d" h . , reR e Ic os tirantes. Las planchas de hierro ó acero 
empl~adas en los extremos de los referidos tirantes, en las cons
tr~cc1ones de mampostería, se considerarán en la fracción ci
·ta ª ?40, cuando se importen en unión de los tirantes corres· 
pond1entes. 

Nfiottª612~· Comprende esta fracción la plomba2'.ina neara, 
gra o mma d 1 1 .._, 0 
el t t dh e Porno, po vo negro de reflejo acerado, graso 

ac? Yª erente. La plombagina ro1·a sanguina ó roio de 
montana que es · · ' " 
sesquióxÍdo de h"p~opiamente un ocre coloread? en rojo por el 

. . Ieiro, se comprende en la fracción 368. 
u~ota 1r4fi Como telas caladas deben considerarse aquellas 

q 1rara ª ormación del claro de sus dibuios tenaan cortados 
en a gunas parte 1 h"l d "' ' 0 

t 1 . s os I os el pie ó los de la trama ó ambos 
presen ªfe 0 varias soluciones de continuidad· pero n~ aquella~ 
en qu~d ª gunos hilos falten por completo ó sÓlo estén en parte 
r~cog1i os, pues en tal caso se considerarán labradas· esto es 
s1mp emente de tejido no liso ni calado. ' ' 

Como telas bord d d b . 
sea en las orillas :t as e en cons1derars.e aquellas que, ya 
presentan· dib · manera de cenefa, ó bien en toda la tela, 
ve ejecutada ~Ji°s bordados. El bordado es una labor de relie
dependientes deit~~o 6 por medios mec:ínicos, con hilos·in· 

. eJI o, sobre una tela ya hecha. 
No se cos1derarán b d , 

liso, las telas bord como or adas, y sí como de tejido no 
entrelaza al t · · d atlas ~l t~lar, que son aquellas en las que se 
de la t le ~ eJI 0 1;1Il lulo mdependiente del pie y de la trama 

e a que se teJe y 1 1 f, 1 b d" . do sujeto por 1 d i e cua orma a ores iversas, quedan-
cunstancia car os t 0, 3: trama ó por los del pie de la tela, cir
hacen al mism~\¡~:tica de los bordados al telar,. porque se 
el verdadero b d 1P0 que la tela que adornan; nuentras que 
que se trata d or ac o, se hace después de estar tejida la tela 
rán bordadas l exonar. Para los efectos de la ley se considera. 
ó contorne¡dosasf; telas que contengan dibujos en relieve, llenos 
quiero, materia' ormados por .cadenetas ó cordoncillos de cual
ó pastas, ó poi'. ~o~ cu~ntas de vidrio, porcelana, metal, gomas 

P icac1ones de otras telas en recortes. 

(Continua1·cb.) 

~ ............... -,,,;,,,,,,,,,,,,-,,-, ·-· --- - , ___ . --- . --·---

.. "ºHº!H'ºO!"Otº'º•~~ ()1 CIALES. 
o e o o o o o o o e o e o oto o o o o o e o o o e o e o o e e t o.a o o o o e o o o 

días siguientes á la tercera publicación del aviso P.n -esl!9 
periódico. 

- Pachuca, Diciembre diecisiete de niil novecientos uno,
A mador Castañeda, Srio. :3-.S 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos enterades. 
Diciembre 19 de 1901.-Recibido, Diciembre 19 de 1901.
Qzdroz. 

r o o e o e e e u u e e e o e e e e u o o e e o e e e e o o e e o e e o e e o e e o e e e o e o e e e e e o e e e o e o e e e e e e. e ea 

MINERIA. 
a e o o o o o o o o o o o o o o e oteo o o o e o o o oto o o o o o o o o o o o o o o o o o o o oto et o o o o o o,., o o o .. ,, 

Es·rAno DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL~,Ril10 

DE MI.NERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 113.-Los Sres. Febronio Sánchez y Alberto V~ 

vecinos de esta ciudad, solicitan la concesión de cuatro·.per
tenencias sobre unas vetas de metales de plomo y plata~ 
existen en el cerro del Promontorio de. esta Municipalidad y 
Distrito, siendo el centro de estas pertenencias una cata tplB 
tiene por seña partict~lar una mata de Xhonfé á cuatro meiatlS 
de élla. Este fundo no tiene más colindancias mineras, 1f118 
las pertenencias de la· mina Las Estacas y su Demasía, ~ 
llevará por nombre 11San M:anuel.11 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Pe
dro B. Presbítero, vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro· meses contados dt&IB 
hoy para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Diciem~re 20 de 1901.-Luis G. Sáncltez. ·3-'l. 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos entera~ 
Diciembre 20 de 1901.-Recibido, Diciembre 28 de 1901.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPA~IA BENEFICIADORA DE ME'fALES 
HACIENDAS DE SAN FRANOISCO.-P ACHUCA. 

- Sociedad A n6nima. -
DIVIDENDO NÚM. 77. 

El Consejo de Administración ha acordado un reparfo.tie 
(2 pg) dos por ciento {$1.00. un peso por acción) sobct~·~ 
valor nominal de las (6,000) seis mil acc10nes qu.e formaa.,.:W.. 
Compañía y en cuanta de las utilidades del afio social en cu~ 

El pago se efectuará Jesde el día 30 del prese~te en ~ 
xico en la calle df' Tiburcio núm. 24 <le 10 a. m. a 1 p. m.~y , e . 
en Pachuca en el Despacho de la ompaiila. 

México, Diciemb1·e de 1901.-Alberto Cajiga Berru,,,,._ 
Sri o. ~ 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho3 entera.dt[B. 
Diciembre 26 de 1901.-·Recibido, Diciembre 26 de 190L
Qufroz. 

ES'l'AlW DI!: HIDALGO. 

AGENCIA DE l\UNERIA EN PACHUCA .. 
Núm. 71.-El C. Alfredo Bishop, vecino de esta cmd1tl. 

solicita con el uom b1·e de 11 Ampliación de Cop érnico _ni Sur;a 
para explotar metales d~ p~a.ta Y. oro, tres. p~rtenencrns en al 
terreno situado en la l\lumcipahdad y D1st11to de _Pa.chum,. 
estando limitado al ·Poniente por la mina 11 Amphac1l1n. • 
Copérnico,11 al Sur las de ulturbe11 y u San Pablo 11 Y al On.•-
te la de uSeüor Sau José." 

. . Es'l'Ano DE HmALao. · 1 Practicará las me<lidus sin pet:jnicio de. tercero, el Ingen if!llO 
JuzaADo DE Lo C1v.1L DEL DrsTmTo DE.PA('l:ltrf'A. 1 topc'igrafo C. Pedro Rinseco, ?e esta vecindad. · 

· p 0 . d' . . . EDICTO. . Qtwda abierto un término uupronogable de cuatro me&al§, 
de I.o rCh~~p<l!ició~. d.~l Lic. Eleuteric~ Castillo lfamírez, Juez 1 para In snhsta~~iación del expt~rliAntP. ·. , , ._ 
se cr~an con <le~~l~tt ito. se c~n:~oc:i n to1las la~ personas ~m· / Pa~l~nca, ~1cwn1bre 1-1de1901.-Leopol~o R~~rdes. S S 
Jlonciana Andi·ad~:o a ~_os bienes 111testarnen~ar1014 da la Sra · A~l~1rn1strac1ón dt.' lfon~as~-~:~chuc_a:-:-De1ec~ns ~nt~~ 
se presenten á ded'. ':~cma que fué ~le. esta ,;mdad., para que 1D1c1embre24 ele l901 . .....-Rec1b1do, Dtc1embre ... A: tle 1901. 

. . .~1cu t;l que les as1.sta dentro de los treinta 1 11..droz. · · 
. . . ,~· 

1 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

A.GENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Obras completas de Don Melchor Ocampo. 
Consejero de Don Benito Juárez y autor y mártir de las 

Leyes de Reforma, sus producciones son de basta enseñanza, 
Núm. 115.-El Sr. José Sánchez, Vf'cino de esta ciudad, I pues las informan las ideas más elevadas y sanas en moral, 

mayor de eda<l y labrador, solicita con el Hombre de 111\fora religión, política, letras y ciencias. 
villas, 11 la concesión de una pertenencia sobre una veta que¡ ToMo I.-POLÉl\IICAS RELIGIOSAs.-Introducción: El Apóstol 
prcduce mf'tah's de plomo y plata t'Stá ubicada en el corro y su credo, escrita por el Lic. Don Félix Romero, que fué 
fle Santa Elena en la margen izquierda <lB la barranca que 

1

1 Diputado al Congreso Constituyente. 
baia del Mn laca te, correspondif'11te á t>sta :Municipalida<l y ToMo II.-EsCRnos PoLfncos.-Rctrato del autor en foto
Distrito, c11Ja pertenencia quedará apafiada con el ángulo ~rabado con auténticas, y biografía escrita por Don Angel 
número 2 de Ja cuadra El Nopalito, quPdando comprendida Pola. ' · 
tn esta pertenencia una cata que tic-me por señas particula1'es ToMo IIL-LETRAS y CTENCIAS.--Prólogo del Dr. Don Por
una palma como á ocho ~etros. dA la .boca y rumbo al Nor.te; firio Parra, sabio fi16sofo y Je~e d~ !ªescuela posit!vista, X un 
no teniendo e::-.te fundo mas colrndancias que las pertenencias capftulo titulado: En peregrmacwn de Pomoca a Tepr_¡i del 
de la citada mina El Nopalito. Río, lugar el primero cl~nde aprehendieron a~ Reformad<?r. Y 

· · ¡ .1 • • • · • • • l t ¡ ...., p el último donde fué sacnficaclo por el clero. L on dos lámmas. Practicara a rnel.j.1c1011 sin perJUICIO e e ercero, e ~r. e 
<lro B. Presbítero, vecino de esta misma ciudad. PRECIO DE CADA VOLUMEN: Sl 50. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados de,:;(lP, Para pedidos: F. VAzQUEZ, México, c~Jle de Tacuba núm. 25. 
boy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Diciembre 16 de 1981.-Luis G. Sánchez. 3- ~ 

Administración de Rentas.-Zimnpán -DerPchos entprados. 
Diciembre 16 de 1901.-Recibido, Diciembn1 21 de l 901.
Quiroz. 

''ºº'º'ºººººººº''ºººººº'ººº'ºººº'ºº'ººººººººººººººººººººººººººººº'ºººº 
DIVERSOS AVISOS. 

$ººº'$º011ºººº01ººº0ºº1º0º10'0$$$00$º001ºººººººº$00'0º0º'º'0º'º0º00º 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPAÑIA DE TRAN~MISION ELECTRICA DE POTENCIA. 
- Sociedad .A n6nirna. -

DIVIDENDO NÓM. 46. 

El Con¡;ejo cie Administración de esta Compañía ha acor· 
dado el dividP1Hlo referido á razón de tres ve.r;os por acción, 
pagadero <lesdR esta fecha en el ÜPspacbo de la casa número 
11 de la calJA de San Bernardo, en esta capital, y pnr Don 
Enrique G. Greaves eu Pachuca, calle de Hidalgo número 
52, nrndiaLte la f'Iltrega del Cnpón número 46 de las acciones 
de Ja nmwa emisión, adheriuo al recibo cotTPspondiente en 
los t-1i;;quelPtos que se proporciouan en ambos DeF>pachos. 

l'vléxico, á 24 ele Diciembre <le 1901.-A.qustín Quintanilla, 
8eCrf'taT ÍO. l 0 -8-16-24-1 e 

Administración de Uentas.-Pachuca.-Derechos enterados· 
Diciembre 27 de 1901.-Recibido, Diciembre "l.7 de 1901.
Q.uiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JEFA'TURA DE HACIENDA. 
AVISO. 

Df':<:IMA ALMONEDA. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JNSTITU'I10 CIENTIFICO Y LITERARIO. 
SECRETARIA. 

AVISO. 

Se hacn sa bf'J' al público, q 1rn desLln el día 26 dnl m<'s en 
curso hasta el 6 dP - EnPrn próximo. f'Starú11 abinta~ en la 
SPcretaría de este J ustitnto, J.,s in;;cript:i1n1ei; dtt nlumoos 
µara el año PHColar dn mil nnvecicntw; dos. 

Pachuca, DiciL~mbni :23 de HIOl.-Antonio l'él'f'Z llamírez, 
Srio ~3-2 

U.etibido, Di1'.ÍP1tilin• 2;) d'1 mu l -(J,airuz. 

ESTAD ' I>~~ HI!JAl.GO. 
DISTRITO nE TULA..-PRESIDE~<:1A MPNicIPAL IJE TEPEJL DEL lüo. 

AV1HO 

A 1fo•pnsii'.i•'•11 df' Pst:1 PrP!;ide11ci<~ y r.11 ~·ali l.ul '~'-' tt1• 1:-.tren· 
co, sA f'llCllf'ntl'a ¡)ppns1,tnd11 1111 madw l'• t111tH, nl'f'Jal1n, e11mo 
de 11'1 111 p,.;"s dt-1 t"dad, val11ado p11r los JWl'Ítos 1•11 la ranl 1dad 

Ufl <1 ÍP z pe~o~. . . 
Ln qnl-' se hace ~ab1~r ~~I público para los .'"( .... ct11·..¡·lt~:.!ales_1 y 

f'Il c11mplimiP1tto de lo dl"¡..tllc:-.to p111' d al'llclllO bHU .!vi Có· 
digo Civil. 

TP.pPji clf>I Río, Dic·i.Pntlm> rn de> rnot.-Nir:oldi:: Alriíll~~n·a. 
-Jesifa G. 0l'tega, Sno. <>.---3 

Recandnción de l{pntas.-TPpPji d~J .Rfo.-.~erf>chos ente
rad ns, Diciernbr~ 17 dA 190l.-RPc:ilmlo, D1clf'mbre 20 de 
J 901. - Qui roz. 

El ditt 23 1jp,) próximo mPs rh-1 f':nero á laH 10 H, m. ~el DE LA FACULTAD ])J;~ l\IEDICfNA J)g MEXICU. 
}'t•uml<1rii 111 nH-j 11r fl<>Rt.or. f'll ..,¡loe:,} qtw ocupa Pi;.ta J.,.fatura Ef'pPcinlirlad f'n P11fPrm1~dadPs dn SPño·w• 1·111·:11·i1'1 1~ del 
•t• f\1tt:1et1'i1L f';I f'»!1('.hollurn:ulo uCaf1a1la del Sauco•• ubicad11 mal del Pinto y dt-nu\s pJ1f•·rinPdad1•s .¡,.la pi• 1: 1.1,.1·r·a1·11111es 

wm i•I lf\tjhlto <fr. 'l.uh• ih· f•f<ff.I Y.:1ttu.1lo. llir7im1,lo '11~ liasP> 11ara i)H Cirnjia; c1iraci1'111 .Id llP11111atis11111 d1• la (;j-.. t.;'. y drl la 
d :re~oat« h~ (:antuJacl dA tl 14 23 e~. cu-nt" catorcA pesPs Anemia ó Clorosis pnr m,,din d1·l YGHTHYOL, 1r1f'd1can1ento · 
\'etnt1trt:"l-l ee11tav11s. de Alemania. 

~·º c¡~1e ~e. hac~ ttnbf'r al púhlicn para lo~ Pft1ctos de lf>y, eo j llora.e; de Consulta de 8 á (J ¡/,, /it. Tarrlf'. 
la H1tehgf"uc1a de t¡ue lnA peniotHtH q•u~ rleseen hacer poi-;tnra ¡ , . . . -. . . 
dehP1 án 11rf'Rentars~ e) dh y hora 0 ¡ ,] . d 1 Me:xu:o.-E.~quuut de la .~ª calle de Sor J1ww1 lne.;oj de la 

t . . . . ' ( SP a auos, provistos e 1 e ·u 1ª d l Al 
pepPJ •le ilhono rPspPctivo. ,7 z, !/ e amo. 

Pstehntff, Didenihrt> 2:3 de l 901.- Rl Jefe de Hacienda, 
Je11111' M. Pra·t1Jltrfl. 3-1 ¡ 

""-.!t.:11,. ní,·íembrP !!'! d~ 1901.--Quiro.~. ¡ 
IMPRENTA !)EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

(Bajos de la Secretaria General.) 
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